San Palesto 2 de Marzo de 2006

El Concejo de San Palesto

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numerales 2, 4 Y 5 del Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, se permitirá realizar una serie de cuestionamientos formales a la Administración y entes locales  frente al manejo presupuestal y el plan de inversiones del municipio, por lo anterior cita a debate a:

Señor Alcalde Cristian Yépez  y  al Señor Javier Secretario de Hacienda, Señorita Secretaria de Educación, Secretaria de Salud,  a Mayra Galeano Delegada de la contraloría y a la Señora Carolina Perilla Gerente de La Drumond el día 7 de Marzo de 2006 a las 6:00 pm en las instalaciones de la Corporación.
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